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PARTE OFICIAL.
presidencia bel CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan siu novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 185.
Con focha 4 del actual, he autorizado 

á Don Felipe Pasea, visitador del papel 
sellado déosla provincia, para que haga 
la visita conveniente cu el partido judi
cial de Villgrcayo; y para que llegue á 
conocimiento del público, se inserta en 
el Boletín oficial osle anuncio. Burgos 
10 de Setiembre de 1862.=Franciseo 
de Olazu.

(Gaceta núm. 248.)

Eposicion á S. M.
SEÑORA:

Desde que tuvo lugar la rebelión de 
Loja ha manifestado incesantemente 
V. M. ei deseo de cubrir con el manto 
de su clemencia á los desgraciados ins
trumentos de aquellos sucesos; pero los 
Ministros que suscriben no creyeron con
veniente detener la acción de ía justicia, 
y las sentencias de los Tribunales se 
han cumplido ¡rrebocablémente en algu
nos culpables, miénlras otros sufren en 
los presidios las penas que legalmenle 
le» han sido impuestas.

Las causas de aquella rebelión, las 
tendencias que manifestaba, los excesos 
que entonces y en épocas antei ¡ores s« 
habian cometido, causaron hondo senti
miento en el pueblo español, tan ansio
so de paz y tan amante de ios principios 
fundamentales de la Constitución del Es
tado. Confiando en la eficacia de las le
yes y en la fuerza legítima de la auto
ridad, indignado contra los agitadores, 
no manifestó temor alguno de que cun
diese la rebelión; sino de que pudiera 
repetirse no siendo con todo rigor escar
mentada.

El Gobierno tenia el deber de calmar 
esta inquietud de la opinión pública y 
aunque sin apelar á medidas extraordi
narias, dejó que la ley castigase severa
mente á los culpables.

■ .

Un año trascurrido desde entonces ha I 
podido demostrar á ios hombres pacíli- i 
eos y laboriosos que si las leyes, vigentes | 
dejan á los españoles toda la libertad I 
que necesitan para alcanzar los tiñes le
gítimos de la sociedad, bastan también I 
para reprimir lodos los excesos á (pe 
los perturbadores del orden publico se 
atrevan. Desvanecidos los temores de 
los hombres honrados, si no los sueños 1 
de ios ilusos que hacen del conspirar un 
oficio y esperan su fortuna de la calami
dad pública, nada impide ya que siga 
V. M. los impulsos de su corazón gene
roso, volviendo á los brazos de sus pa
dres, de sus hijos y de sus esposas á los 
que gimen en los presidios, o errantes 
pasan una vida azorosa huyendo de la 
justicia.

Los Ministros creen, pues, que ha 
llegado el día en que V. M. ejerza, res
pecto de los sublevados de Loja y su 
comarca, la noble y Regia prerogaliva 
de perdonar las culpas ó los errores de 
de sus súbditos; y por lo mismo tienen 
la honra de elevar á la resolución de V.JM. 
el siguiente' proyecto de Real decreto.

SEÑORA

A L. R. P. de V. M.

Leopoldo 0‘Donnel—Salunino Calde
rón Collanles—Pedro Salaverria—Juan 
de Zavála--José de Posada Herrera— 
El'Marques de la Vega de Armijo.

REAL DECRETO.

Articulo l.° Concedo indulto de 
todas las penas impuestas en las causas 
formadas con motivo de los sucesos que 
lubieron lugar durante los meses de 
Junio y Julio del año pasado en la ciu
dad de Loja y otros pueblos del territo
rio de las Audiencias de Granada y Se
villa.

Art. 2.° Serán puestos en libertad 
inmediatamente los sentenciados en aque
llas causas que se hallan extinguiendo 
sus condenas en la Peninsula ó fuera de 
ella, y trasladados estos últimos al lito
ral español á costa del Estado.

Art. 5.° Los reos ausentes ó senten
ciad »s en rebeldía, que no hubiesen co
menzado á cumplir sus condenas, y as

piren á ser comprendidos cueste indulto, i 
debetán presentarse á las Autoridades 
en España ó á mis Representantes en el 
extranjero en el improrogable término 
de 50 (lias, contados desde la publica
ción de este decreto en en la Gaceta de 
Madrid.

Art. 4.° Por los respectivos Minis
terios se comunicarán á los funcionarios 
de su dependencia las medidas é. ins
trucciones necesarias para la aplicación 
del presente indulto.

Dado en San Ildefonso á tres de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Esta rubricado de la Real mano.—El 
Ministro interino de Gracia y Justicia, 
José de Posa Herrera.

(Gaceta núm. 158.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiéndo renunciado D. Rafaél Echa- 
; güe el cargo de Diputado á Cortes por 
' el Distrito de Córdoba, provincia del 
; mismo nombre,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar- 

; reglo á la ley de Í8 de Marzo de 1846, 
I y su adicional de 16 de Febrero de

Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Lérida y el Juez de pi í

do Nuestra Señora del Camino, fundado 
en 1754:

Que en 50 de Junio de 1859, prévio 
juicio de conciliación celebrado el dia 
anterior, el Presbítero I). José Forraga- 
sa, como obtentor del beneficio capella
nía fundado en la capilla de. Nuestra Se
ñora del Camino en el término de la vi
lla de Grañena, entabló ante el Juez do 
primera instancia de Cervera demanda 
contra 1). Ramón Joquet, en reclama
ción de la cantidad de 2.540 libras, 
moneda barcelonesa equivalente á 78 

¡ onzas de oro, importe de 59 pensiones 
! vencidas hasta 9 de Mayo de aquel año 
i de un censal correspondiente al mismo 

beneficio, con más las que fueren ven
ciendo.

Que contestada la demanda, y ha
biéndo fallecido el indicado Presbítero 

l durante la suslanciacion del recurso, le 
eonlinuaron sus herederos; y eslándo 
corriendo el término de prueba, compa- 

1 recieron en autos en 7 de Mayo de 1861 
I dos sujetos como comisionados del Ayun- 
- lamiente de Grañena para pagar los cen- 
: sos del común, y se asociaron á la de- 
; fensa de los derechos del demandado Jo

quet, reproduciendo sus excepciones; 
que con la misma fecha de 7 de Mayo 

i de 1861 el Gobernador de la provincia 
■ puso en conocimiento del Alcalde de 
; Grañena que la Junta provincial de Ven

tas había aprobado en sesión del dia an
terior la redención que solicitó en 50 de 
Abril de 1856 del censo de 640 rs. y el 

; rédito anual afecto al beneficio de la Vír- 
í gen del Camino, y el Comisionado de 
i Ventas de Lérida se dirigió también al 

indicado Alcalde á fin de que se hiciese 
el pago de la expresada redención en el 
término de ocho dias; y habiéndose hc- 
choj'feclivo el pago de la redención y ré
ditos del censo vencido desde 1de Ma- 

1 yode 1855, se otorgó la escritura en 
forma por el Juez de Hacienda de la pro - 
vincia en 51 del referido Mayo de 1861, 
expidiéndose por el Administrador prin

mera instancia de Cervera, de los cua
les resulta:

Que el Alcalde de Grañena de Ber- 
vera solicitó en 50 de Abril de 1856, á 
nombre de algunos vecinos de la misma 
villa y con arreglo á la ley de 27 
de Febrero del propio año, la redención 
de un censo de que sedeclaraban deudo
res de cension anual de 60 libras cata
lanas á favor del beneficio del santuario' 

cipal do Hacienda pública las correspon
dientes cartas de pago del capital y ré
ditos hasta la fecha:

Que el Alcalde puso lodo en conocí

Conformándome con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente.

1849.
Dado en Palacio á cuatro de Junio de 

mil ochocientos sesenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada

/



miento del Gobernador en 25 de Agosto 
siguiente á fin de que dirigiese al Juzga
do formal requerimiento de inhibición en 
el negocio:

Que requerido en efecto el Juez, este 
sostuvo su jurisdicción en consideración 
principalmente á que el litigio había em
pezado cerca de dos años antes de la es
critura de redención del censo, y á que 
las acciones y excepciones de que se tra
ta eii'el pleito, corresponden al derecho 
civil privado en cuanto afectan á las per
sonas que litigan, de lo cual resultó la 
presente competencia:

Vista'la ley de primero de mayo de 
1855, en cuyo articulo 7.° se concedió 
á los censatarios el plazo de seis meses 

4>ara redimir los censos que se vendían 
con arreglo á esta ley, yen cuyoart. 1 I 
se expresó que se perdonaban los atrasos 
que adeudasen los censatarios, ya proce
diesen de que no se hubieran reclamado 
en los cinco últimos años, ya de ser los 
censos desconocidos ó dudosos, ó ya por 
cualquiera otra causa, con tal de que se 
confesasen deudores de los capitales ó 
sus réditos:

Vista la instrucción de 31 de Mayo de 
1855, que en su articulo 96, párrafo 8.° 
y 9,° dispone que entenderá la. Junta de 
Ventas en la resolución de todas las re
clamaciones ó incidencias de ventas de ¡ 
fincas, censos ó sus redenciones, y re
solverá, ó consultará al Gobierno dando 
su dictamen, cuantas dudas la ocurran y 
las resoluciones que estén fuera de sus 
atribuciones:

Visto el art. 7.° de la ley de 27 de 
Fcbreiode 1856, en que se condonaron 
todos.los atrasos de réditos á los censa
tarios y demás pagadores de gravámenes 
desamortizados que adeudasen mas de 
tres anualidades, contando desde 1,° de 
Mayo de 1855; entendiéndose este per- 
don con la obligación de redimir, respec
to á los censatarios de censos conocidos, y 
con la de remidir ó do reconocer el capi
tal, obligándose á pagar los réditos su
cesivos tocante á los de censos dudosos 
ó ignorados, tododeptro del plazo de seis 
meses, prorogable á ofros seis por el Go-. 
b¡8rno, y habiéndo de considerarse du
dosos para el indicado objeto aquellos 
que ni hubiesen pagado los réditos ni 
se Ies hubiese reclamadotya judicial, ya 
gubernativamente, en los últimos cinco 
años vencidos basta el expresado 1.° de 
Mayo.

Vistos los Reales decretos de 25 de 
Setiembre y 14 de Octubre de 1856 de
clarando en suspenso la venta de los bie
nes del clero secular devueltos al mismo 
por la ley de 3 de Abril de 1845, y sus
pendiendo también la ejecución de la 
ley de 1.* de Mayo de 1855;

Visto el Real decreto de 21 de Agos
to de 1860, (pie dispene en su art. 14 
(¡ue la Junta superior de Ventas de Bie
nes nacionales y las de provincia proce
derán respectivamente á la aprobación 
de los expedientes de redención de cen
sos eclesiásticos que se hallasen pen
dientes al expedirse el Real decreto ci
tado de 26 de Setiembre de 1856:

Considerando que la cuestión que se 
presenta en este negocio relativa á si los 

atrasos que se reclamas judicialmente 
dekcénso de que se trata quedaron ó no 
condonados con arreglo á las leyes y los 
Reales decretos que en su lugar se ci
tan, con la resolución gubernativa dada 
á la instancia de redención de censo de : 
30 de Abril de 1856, no puede menos 
de estimarse como una incidencia de la 
misma redención, de la que corresponde 
conocer á la Autoridad administrativa, 
según lo prescrito en el art. 96 de la 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo cu decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Arajijuez á trece de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real manO;=EI Misistro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

(Gaceta núm. 159.)

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y enlendieien, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

a En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre parles, de la una D. Serafín 
Zurita y Pareja, vecino de Granada, y 
en su nombre el Licenciado D. Lázaro 
Arias Rabanal, demandante; y de la 
otra la Administración general del Esta
do, demandada, representada por mi 
Fiscal, sobre i evocación de la. Real or
den de 51 de Julio de 1861, en que se 
desestima la instancia de Zurita en soli
citud de que se declarase subsistente la 
venta que se le hizo de una suerte de 
tierra en el lugar de Puliahas, proce- i 
denle de la sacristía del mismo pueblo. I

Visto:
\ islo el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Que en 4 de Octubre de 1845 quedó 

rematada en favor de D. Seraíin Zui ¡la 
y Pareja, y en cantidad de 80.240 rs., | 
la espresada suerte, compuesta de 62 
marjales de riego, con 79 olivos y sus 
plantones; 19 marjales de viña, con siete 
octavas, y 11 fanegas de secano en va
rias hazas y pagos, y con el disfrute de 
ocho aguas de campo; habiéndose apro- : 
hado el remate en 26 del mismo mes I 
por la Junta super .ur de Ventas, la que i 
al siguiente dia remitió el expediente al 
Intendente de Granada, quien en 4 de 
Noviembre del mismo año dispuso que 
pasara al Juez de la subasta, prévia li
quidados por la Contaduría:

Que en 6 del propio mes D. Seraíin 
Zurita recurrió al Intendente manifestan
do haber llegado á entender que los pro
pietarios ó labradores contiguos trataban 
de cercenar el uso de las aguas cor- I 
respondientes á dicha suerte, por lo que !

pedia que se examinaran los títulos para 
que aparecieran ios derechos respectivos 
con toda claridad; y exponiendo por un 
otrosí que le era conteniente ealrar des
dé luego en posesión de las lincas com
pradas, para lo cual estaba pronto á 
ejecutar el pago tan luego como recaye
ra y se le hiciera saber la aprobación de 
la Superioridad:

Que por decreto de aquella Autoridad, 
su fecha 7 del referido mes, se mandó 
que pasase la instancia á la Contaduría 
de Bienes nacionales, donde obraba el ¡ 
expediente de venta, para (¡ue en su 
vista, y adquiriendo las noticias necesa
rias, dijera cuanto resultase y se le 
ofreciese:

Que habiéndose dirigido esta depen
dencia al Cura párroco de la Iglesia de 
Pulianas para que informara, no resulta 
que hubiese dado contestación á pesar 
del recuerdo que se le hizo:

Vista la instancia que Zurita Pareja 
presentó en 19 de Marzo de 1861 en la 
Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado exponiendo que á con
secuencia de las medidas adoptadas por 
la Administración para obligar á los 
compradores á que otorgaran las corres
pondientes escrituras habla podido ins
truirse de que en su dia fue aprobado el 
remate por la Superioridad:

Que do haberse dado al expediente 
el curso debido, hubiera sabido la apro
bación, y entonces abonado el precio de 
la venta para entrar en posesión de las 
fincas, conforme á las condiciones de la 
subasta:

One al tratarse de una venta solemne 
nada más procedente que llevarla á efec
to por medio de las correspondientes 
formalidades, en su virtud, pidió que se 
previniera lo conveniente á las depen
dencias del ramo de Granada para que 
se le admitiese el pago del precio de su 
remate según los términos en que tuvo 
efecto, y se le otorgase la escritura de 
vento:

Visto el informe pedido con remisión 
déla ¡i slancia, á la Administración prin
cipal de Propiedades v Derechos del 
Estado de la provincia de Granada, en 
el que manifestó que no constaba se hu
biera ejecutado la liquidación prevenida 
según aparecía de los papeles relativos 
á la Contaduría del ramo por lo que era 
de diclámen do que se hallaba subsis
tente el remite, y en su virtud de-, 
hiera permitirse al comprador que sa
tisfaciese el precio del mismo:

Vistos los de la Asesoría general del 
Ministerio y de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado opinando de con
formidad con el anterior, y que debía 
exigirse la responsabilidad por la falta 
de notificación de la adjudicación á los 
funcionarios que debieron cuidar de que 
se ejecutase con oportunidad:

Vista la Real orden de 51 de Julio 
siguiente, por la que, de acuerdo con lo 
propeesto por la citada Dirección gene
ral, se desestimó la solicitud del inte
resado:

Vista la demanda que en 9 de Diciem
bre último dedujo ante el Consejo de 
Estado el Licenciado D. Lázaro Arias

i Rabanal, á nombre de Zurita, con la pre
tensión de que se revoque la anterior 
Real orden; y que una vez aprobado el 
remate en tiempo hábil y por Autoridad 
competente, debe procederse á lo demás 
que corresponda, conforme á las leyes 
y reglamentos vigentes cuando se'cele- 
bró el contrato:

Visto el escrito del propio letrado ha
ciendo presentación de los documentos 
siguientes:

De una copia simple de la Real órden 
¡ de 15 de Febrero de 1857 resolviendo 

un expediente instruido á virtud decier- 
la reclamación de iguales circunstancias 
á la presente por la que se accedió á la 
solicitud del interesado, disponiendo que 
se hiciese entrega de la finca, prévia la 
notificación prevenida en la Instrucción 
de 1.0 de Marzo de 1836 y el pago de 
la quinta parle del total precio del re
mate:

De un Boletín oficial de la provincia 
de Granada; su fecha 51 de Julio de 
1859 en que la Administración princi
pal de Propiedades y Derechos dei Es
tado de dicha provincia anunciaba el 
arriendo en pública subasta de la finca 
objeto de este pleito:

De un certificado expedido en 14 de 
Febrero de 1862 por el Oficial primero 
Interventor de la misma dependencia, 
con el visto bueno del Administrador, 
en que consta que la referida finca no 
era de las que el clero se había reser
vado, sino que se hallaba comprendida 
en el inventario de los bienes cedidos al 
Estado por dicho clero para que el Go
bierno procediese á su venta, hallándo
se á cargo de la Administración, quien 
percibíalas rentas consistentes en 1500 
rs. por año:

Visto el escrito de mi Fiscal, en que, 
dudando de la decisión que sea más pro
cedente, prohija sin embargo como me
jor la solución de la Real órden im
pugnada:

Considerando que ligados la Admi
nistración y el rematante por el acto de 
laaprobacion del remate y la|consigu¡enle 
adjudicación, habría podido la primera 
exigir del segundo el exacto cumplimien
to de sus compromisos, sin que á este 
hubiese servido de excusa ni el plazo 
trascurrido por culpa suya ni los per
juicios que por la dilación se le si
guieran:

Considerando que, por ser las obliga
ciones reciprocas., está la Administración 
en el caso de cumplir lo pactado, sin 
que pueda excusarlo con el largo tiempo 
que ha mediado, pues que los motivos- 
no son imputables á Zurita y sí á los 
agentes de la Administración misma:

Considerando que aun en el caso de 
que hubiera podido librar á la Admi
nistración de todas sus responsabilida
des legales la devolución de la finca al 
clero, habiéndose incautado de ella de 
nuevo y no habiéndosela reservado el 
Prelado para que se la excluyera de la 
enajenación, puede y debe esta hoy lle
varse á cabo en cumplimiento de lo 
pactado y sin obstáculo alguno;

Conformándome coa lo consultado por 
la Sala do le Contencioso del Consejo de



Estallo cu sesión á que asistieron Don ¡ 
Domingo Ruiz de ia Vega, Presidente;
D. Joaquín José Casans, D. Francisco 
lames Hevia, D. Antonio Escudero, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el 
Marqués de Gerena, D. Modesto de la 
Fuente, D. Santiago Otero y José Villar 
y Salcedo,

Vengo en dejar sin efecto la Real or
den de 31 de Julio de 1861, y en man
dar lo tenga la adjudicación hecha á D. 
Serafín Zurita y Pareja de la finca ob
jeto de la demanda.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do O'Donnell.

l'ublic.icion.-—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha 
liándose celebrando audiencia pública la 
Sida de lo Cenlencioso, acordó que se 
tenga como resolución Bi al en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gacela de que 
certifico.

Madrid 24 de Mayo de 1862.—Juan 
Sunyé.

Gaceta núm. 160.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación ins
truido por el Gobernador de esta pro
vincia para el establecimiento de una 
sociedad anónima que se propone por 
objeto principal de sus operaciones la 
construcción y explotación de la línea 
férrea de Medina del Campo á Zamora:

Vista la Real orden de 5 del' corrien
te, por la que se aprueban los estatutos 
de la misma, según se hallan consigna
dos en escritura de 12 de Mayo último:

Vistos los documentos presentado* 
para acreditar el desembolso del 10 por 
100 del capital social, que como primer 
dividendo pasivo se ha designado con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 3." 
de ia ley de i 1 de Julio de 1860:

Considerando que en la instrucción 
de este expediente se han cumplido las 
prescripciones legales:

Oido el. Consejo de Eslado en pleno, 
y de acuerdo con el de Ministros;

Vengo en autorizar la constitución de 
la referida sociedad anónima con el ti
tulo de compañía del ferro-carril de Me
dina del Campo á Zamora, á la que se 
bastiere la concesión de la expresada 
linea; señalándole, el plazo de treinta dias 
para que dé principio á sus operaciones.

Dado en Palacio á seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano,—El Minis
tro de Fomento, Antonio Aguilar y Cor
rea.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Dehiendo proceder en breve el Cuer
po Nacional de Ingenieros de Caminos á 
los trabajos de campo para id proyecto 
de la carretera tíe tercer orden de Villa- 
sanie al portillo de Lunada, mandado 
hacer por la Dirección general de Obras 
públicas, prevengo á los Señores Alcal
des de los pueblos por cuya jurisdicción 
haya de pasar aquella, que no permitan 
de manera alguna que los propietarios 
de los terrenos que hay que cruzar, pon
gan obstáculos á las operaciones, facili
tando á la vez al persone! dedicado á 
ellas, cuantos auxilios íes reclamen, 
prestándoles el apoyo de su Autoridad, 
para el buen ctimplimienlo de este ser
vicio. Si lo que no es de esperar, del ce
lo de los Señores Alcaldes, fallasen á la 
ejecución de esta disposición, moveré 
en la dolorosa precisión de adoptar me
didas severas que los hagan comprender 
sus deberes.

Burgos 9 de Setiembre do 1862.— 
Francisco de Olazu.

Subsecretaría. — Construcciones civiles. 
Negociado l.°—Núm. 966.

1011. Au Ionizado por Real orden de 
4 de Julio último á propuesta de la Ex- 
cejenlisima Diputación de esta provincia 
la creación de una plaza de Arquitecto 
de distrito con residencia en esta capi
tal, sueldo anual de 10.000 rs. y 5.000 
reales mas para gastos de oficina y de 
dibujos, y no habiéndose presentado as
pirantes á dicha plaza, se anuncia de 
nuevo al público, á fin de que los indivi
duos de la expresada clase con las cir
cunstancias prescritas en el arl. 5.° del 
reglamento de 14 de Marzo de 1860 pa
ra la ejecución del Real decreto de 1.° 
de Diciembre de 1858, dirijan sus soli
citudes documentadas a este Gobierno, 
en el término de 50 dias, á contar desde 
el de la publicación en la Gaceta de Ma
drid, para que pueda dársele el lugar que 
le corresponda eu la propuesta en lerna 
que, para la previsión de dicha plaza por 
el Gobierno de S. M., debe hacerse en 
su día por la Excma. Diputación, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
citado.

Málaga 2 de Setiembre de 1862.— 
Antonio Guerola.

Direccio? General de Obras públicas.

Portazgos, pontazgos y barcajes.
Circular.

Con esta fecha se dice al Ingeniero 
Jefe de la provincia de Tarragona lo que 
sigue:

«En vista de la consulta elevada por 
V. S. sobre si la Real orden de 50 de 
Enero último es extensiva á los artículos 

24 y 25 de la instrucción de 10 de Di
ciembre anterior para el servicio de los 
portazgos, pontazgos y barcajes, esta 
Dirección general, considerando que el 
art. 25 de la instrucción citada, liase r- 
vido de basa á los dos siguientes en lo 
relativo al ancho de las llantas de los 
carruajes hast i el punto de que si men
cionan la medida de 4 pulgadas es por
que aquel la dejaba sentada como tipo; 
que sendo corolarios de dicho artículo 
los 24 y 25, no pueden ménos de haber 
sido virtual mente modificados por la 
Real orden de 30 de Enero, también ci
tada, como expresamente lo ha sido el

■ principio de que parlen; y de consi
guiente que reducidos á 69 milímetros 
(5 ¡ ulgadas) los 92 (4) que el referido 
articulo señaló como mínimo al ancho 
de las llantas, imponiendo dobles dere
chos á los carruajes que las lleven de 
ménos, deben considerarse igualmente 
reducido en el arl. 24, que recarga á 
los que las usen con clavos de resalto, 
aunque su anchura sea mayor, y en el 
_ 5 que sujeta al pago del cuádruple de
recho á los que las lleven con- dichos 
clavos y de menor ancho que el mínimo 
prefijado, ha tenido á bien resolver so 
diga á V. S. que los articulos 24 y 25 
de la instrucción de 10 do Diciembre de 
1861 se entienden modificados por la 
Real orden de 50 de Enero último del 
mismo modo que lo fuá el 25; y en lal 
concepto, que para los casos especiales | 
de que tratan, el número de 4 pulgadas i 
(92 milímetros) que asignan al ancho 
de las llantas ha quedado reducido á tres 
pulgadas (69 milímetros) por la men
cionada Real orden.»

Y siendo de carácter general la resolu
ción precedente, la misma Dirección ha 
acordado que se circule y publique para 
que sirva de regla en todos los portazgos 
y pontazgos en que ahora y en lo suce
sivo se cobren los derechos conforme á 
los establecidos en la precitada instruc
ción .

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Setiembre de 1862.=EI 
Director general, Tomás de Ibarrola.— 
Sr. Ingeniero Jefe dé la provincia de....

Gobierno militar de la Provincia de 
Burgos.

El soldado del Regimiento infantería 
de Borbon, cuya filiación se inserta á 
continuación, ha desertado desde, la Ca
rolina; y se hace saber por medio del 
Boletín oficial de esta provincia, á linde 
que las Justicias de los pueblos y em- 

i picados del ramo de vigilancia, cooperen 
I á su captura.

I Filiación del soldado Juan lorriortuzar 
Ontario.

Padres: Miguel y Brígida, natural de 
Manjares, provincia de Logroño, avecin
dado cu Aleson, provincia de id., ojos, 
pelo y cejas castaños, nariz regular, 
color bueno, barba poblada, edad 29 
años, 7 meses y 15 dias.

Burgos 8 de Setiembre de 1862.— 
El General Gobernador, Angúlo. •

Alcaldía constitucional de Agüelas.

Instalada la junta pericial de esta villa 
para proceder á la rectificación del ami- 
llaramienlo que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial que corresponda ú la misma 
en el próximo año de 1865, es necesario 
que los contribuyentes en ella, que 
tengan altas ó bajas, presenten las rela
ciones de las mismas, estendidas con 
arreglo á ¡instrucción en la Secretaría 
de Ayuntamiento en el término de 15 
días, á contar desde la fecha de la inser
ción en el Boletín oficial de la provincia.

Ayudas 6 de Setiembre de 1862. El 
Alcalde, Salurio de la Vega.

Alcaldía constitucional de Fresno 
Riotirón.

Los hacendados forasteros, vecinos 
y colonos que posean fincas rústicas y 
urbanas, asi como ganado, pertenecien
tes al término jurisdiccional de este dis
trito, sujetas al pago de la contribución 
territorial de inmuebles, cultivo y ga
nadería correspondiente al año de 1863, 
presentarán sus relaciones exactas de su 
riqueza, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, (luí ante el plazo de ocho dias 
contados de la inserción en el Boletín 
(ficial, y pasado dicho plazo, incurrirán 
en los perjuicios que haya lugar.

Lo publico por medio del presento 
anuncio para que llegue á conocimiento 
de los interesados. Fresno Rioliron y 
Setiembre 5 de 1862.=E1 Alcalde, 
Paulino Martínez.—P. S.M.=E1 Se
cretario, Francisco Aydillo.

En la ciudad de Burgos á tres de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y dos 
en el pleito que procedente del Juzgado 
de primera instancia de Cabuérniga, an
te nos es y pende por recurso de apela
ción, entre parles, de la una Doña Jose
fa Espiga, vecina de Tojo, como tutor,i 
y curadora de sus hijos D. Rufino, Don 
Estefanía y Doña María Genzalez, ape
lante, representada por el procurador I). 
Bonifacio San Martin, y de la otra Doña 
María González, vecina de dicho Tojo, 
su procurador 1). Ildefonso Miejimolie y 
D. Patricio Perez y I). José Revollo, de 
la misma vecindad, y por su ausencia y 
rebeldía los Estrados del Tribunal, en lo 
paincipal, sobre juicio voluntario de tes
tamentaria respecto á los bienes que per
tenecieron á D. Manuel González de los 
Ríos, y de habinleslato por los referen
tes á Doña María Perez Balbas, y en el 
día sobre si habiéndose practicado en mil 
ochocientos cuarenta, el inventario, divi
sión y adjudicación estrajndicial de los 
bienes de Don Manuel González, y es
tando desde entonces cada partícipe en 
posesión de lo que se les adjudicó, pue
den ó no provocarse hoy los juicios de 
testamentaria v abinteslalo referidos, ob
servadas las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y siendo Ponente 
el Ministro I). Manuel Criado Ferrer:

Vistos:
Aceptando los fundamentos de hecho /

i



y de derecho espuestos por el Juez de 
primera inslancia de Cabuérniga cilla 
sentencia que. dictó en dos de Julio de 
mil ochocientos sesenta y uno:

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia á Doña Josefa Espiga Ja espresa- 
da sentencia, por la que se declaran in
necesarias é improcedentes los juicios de 
testamentaria y abinlestato de Don Ma
nuel González de los Ríos, y D.a Maria 
Perez Balbas incoados porD.* Fosefa Es
piga, como curadora de sus hijos meno
res y Ramón Gozaloz de los Ríos, se deja 
sin efecto el inventario practicado, y se 
manda que los bienes en que consiste, se 
entreguen á quien les ti hiere ensu poder.

Devuélvanse los autos al Juzgado con 
certificación de esta sentencia y de la 
tasación de costas, que se practicará por 
el Escribano de Cámara para su ejecu
ción y cumplimiento.

Así por osla nuestra definitiva, que se 
publicará en el Boletín oficia! de esta 
provincia, acreditándose su inserción en 
el rollo, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Francisco de Vera. =Ma- 
nuel Criado Ferrer.—Victor Dulce. = 
Manuel Gómez Costilla.

Publicación.—Leída fué en sesión pú
blica la anterior Real sentencia por el 
Sr. Ministro Ponente D. Manuel Criado 
Ferrer, hoy tres de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y dos de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.=Maria- 
no Bravo.=Es copia. =Mariano Bravo.

Licenciado Don Rafael Martin, Juez de 
primera instancia de la villa de Salas 
ile los infantes.
Por el presente, que se insertará en 

el Balelin oficial de. la provincia, se cita, 
llama y emplaza, á Ventura Bilbao, ve
cino de Antigüedad , partido judicial de 
Saltanas, y cuyo paradero se ignora, pa
ra que dentro de nueve días, á contar 
desde la publicación del presente, se 
persone en este Juzgado de mi cargo, 
con objeto de prestar una declaración en 
causa criminal que al efecto me hallo 
instruyendo por testimonio del refren
dante.

Dado en la villa de Salas á cinco de 
Setiembre de mil ochocientos ¡Sesenta y 
dos.—-RafaelMartin. — El Actuario. Be
nito M. Díaz.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pública 
subasta el dia 15 de Octubre próximo 
venidero y hora de las 12 de su mañana 
ochocientas noventa y siete maderas de 
pino, que se hallan depositadas en la 
casa de Ayuntamiento ■ de Ontoria del 
Pinar, por -proceder de corla de árboles 
egecutada sin la competente autoriza
ción; y se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 
cuatro mil trescientos veinte y dos rea
les y sesenta y siete céntimos en que 
han sido valoradas.

La subasta sé verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Ontoria del 

Pinar, bajo la presidencia del Alcalde ; 
constitucional de la misma ó quien haga i 
sus veces, con asistencia del Procurador i 
Sindico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el Inge
niero Jefe do la provincia, debiend > ha
llarse de manifiesto en la Sa cretaria del 
Ayuntamiento el plegó de condiciones, 
con quince dias de anticipación al desig
nado para el remate.

Burgos 6 de Setiembre de 1862, 
P. A. del Señor Ingeniero Jeíe, Pedro 
Martínez de Velasco.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pública 
subasta el dia 16 de Octubre próximo 
venidero y hora de las 12 de su maña
na, las leñas procedentes de la entresa
ca dé árboles, que ha de verificarse den
tro de los límites designados por el pe
rito agrónomo del tercer distrito en el 
cuartel primero del monte titulado Esca
broso, de la propiedad del pueblo de 
San Martin de Losa, lasque reducidas á 
carbón se calcula podrán producir 700 
cargas de á 69 kilogramos una, del in- 
dicado.combuslible.jcuyoaprovechamien- 
to ha sido concedido al Ayuntamiento de 
la Junta de dicho nombre por el Seritor 
Gobernador civil de la provincia con fe 
cha 3 de) mes actual; y se advierto, 
que no se admitirá postura qhe no cubra 
la tasación de 4550 reales en que han 
sido tasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consiloriales de la Junta de San Martin 
de Losa, bajo la presidencia del Sr. Al
calde Constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Procu
rador símico, ante Escribano público, y 
el empleado del ramo que nombre el In
geniero Jéfe de la provincia; debiendo 
hallarse do manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos 6 de Setiembre de 1862.= 
El Ingeniero Jefe, P. A., Pedro Mar
tínez de Velasco.

ctó ii) BE SAN GIL
de2.“enseñanza, 2.“clase, incorporado 
AL INSTITUTO PROVINCIAL DE BURGOS, PARA 
LA VALIDEZ ACADÉMICA DE LOSCURSOS; CALLE

DE LOS AVELLANOS, NLM. 5, CUARTO 2.°

En este establecimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el reglamento 
vigente, está abierta la matricula para i 
el curso académico de 1862 á 1865 ! 
desde el 1.° al 15 del presente mes de 
Setiembre.

El Colegio contiene cuantos elementos 
se requieren para llenar el alto objeto 
de una educación cristiana y científica, 
y al efecto cuenta con Profesores que 
¡reunen todas las condjcienes proscriptas j 
en el arl. 216 del referido Reglamento ■ 
de 2.a enseñanza:

Se admiten alumnos internos, medio 
pensionistas y estenios.

Los alumnos de nuevo ingreso debe
rán acreditar con la partida de bautismo 
haber cumplido diez años de edad; ade
mas traerán certificación del Maestro de 
primera enseñanza, y los que procedan 
de otros establecimientos, la de los cur
sos ó asignaturas que hayan probado.

Los interesados que deseen mas por
menores, podrán verse con Don Miguel 
de Miguel, empresario de dicho estable
cimiento.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pública 
subasta el dia 14 de Octubre próximo 
venidero y hora de las 12 de su mañana, 
las lefias procedentes de la corta de 150 
robles y 110 hayas que se hallan desig
nad is con el marco número 22, y que 

í ha de verificarse dentro de los límites 
i designados por el perito agrónomo del 

tercer distrito, en los cuarteles 1,° y 2.a 
del monte titulado La Cuesta, de la pro
piedad del pueblo de Villaluenga, las 
ipic reducidas á carbón se calcula podrán 
producir 1820 cargas de á 69 kilogra
mos una del indicado combustible, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de la Junta de Rio de 

: Losar, por el Sr. Gobernador civil déla 
| provincia, con fecha 3 del mes actual; 
’ y seadvirte, que no se admitirá postura 

que no cubra la tasación de doce mil dbs- 
: cientos cuarenta y ocho reales y sesenta 

céntimos en que han sido tasados los re
feridos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junta de Rio de Lo
sa, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional de la misma ó quien haga 

¡ sus veces, con asistencia del Procurador 
: síndico, ante Escribano publico, y el 

empleado del ramo ,que nombre el Inge
niero Jefe de la provincia; debiendo ha- 

i liarse de manifiesto el pliego de condi- 
1 ciones en la Secretaria del expresado 

Ayuntamiento con quince días de anti
cipación al designado para la subasta.

¡ Burgos 5 de Setiembre de 1862.= 
El Ingeniero Jefe, P. A.. Pedro Mar-

I tinez de Velasco.

A nuncios Particulares.

D. José Joaquín de Manterola, se 
ofrece á enseñar el francés y el inglés 
á 50 rs. mensuales el primero y á 40 
el segundo, en su casa Espolón, núme
ro 20. 1—3

APROVECHAR LA OCASION.

J Se halla en esta ciudad, de regreso 
para la Córte, el representante de las fá
bricas de metal blanco de los Sres. Vi
dal y Muñeses, sucesores de D Marcos 
Lattis, de Madrid, plateador y dorador 
de. metales de la Real Casa, Carrera de 
San Gerónimo, número 19, el que ven
derá por mayor y menor á precios do 
fábrica, un grandioso surtido de efectos 
en la forma siguiente:

Servicios para mesa, fonda y café.
Cubiertos, cucharitas, cuchillos, y cu

charones, última perfección de igual 
forma, peso y blancura interior que los

I legítimos de plata de ley, pudiéndose 
¡ grabar las cifras que se quieran, sin te- 
! mor de que aparezcan doradas, como 

también bandejas, candelabros, palma- 
| lorias, juegos de café, vinagreras, gira- 
i lorias, palilleros, etc. etc.

Objetos para iglesia.
Custodias, cálices, copones, incen

sarios, sacras, yinageras, candeleros, 
cruces parroquiales, lamparas y demás.

Dicho representante permanecerá en 
esta ciudad por solo los dias de feria.

Vive calle de Lain-Calvo, números
30 y 32.'

NOTA. Los cubiertos de primera 
; clase garantizados llevarán la marca del 

fabricante M. Lattis.
OTRA. Se loma en cambio, y se 

compra plata, oro, marfiles, porcelana 
y toda clase ae antigüedades. (2—3)

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. DiPUTA'teN k cargo de Jiménez.
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